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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: En el Centro Morelense de las Artes se
consolida uno de los objetivos prioritarios del Estado de Morelos, que es el fortalecimiento de la infraestructura
educativa y cultural existente, garantizando el impulso y desarrollo de la ciudadanía talentosa en las
manifestaciones del arte y la cultura, a fin de prepararse profesionalmente en un ambiente que propicie la
concordia, la paz social y una sociedad más creativa

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: Del contenido del ordenamiento jurídico que se somete a su
consideración, no se desprende ninguna imposición regulatoria o económica a los particulares, en virtud de
tratarse de un instrumento que regulará el funcionamiento de los órganos auxiliares sectorizados a la Secretaría
de Educación.
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